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4.· Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos: 

a) Todos aquellos que estimen convenientes para justificar 
los méritos que consideren preferentes · y todos cuantos crean 
que deben serIes tenidos en cuenta 

b) Declaración del grupo en que se consideren incluidos a 
. efectos de la Ley de 17 de julio de 1947. 

c) Recibo acreditativo de haber hecho efectivos los derechos 
de examen en la cuantía y forma a que se refiere la base si
guiente. 

5.0 Los derechos de examen serán de 300 pesetas, que serán 
satisfechas' en la Dirección ~neral de Buques, RUiZ de Alar
cón, 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas impreSCindible
mente del recibo justificativo de la efectividad del pago. Cuando 
la instancia se presente en los Gobiernos Civlles o en las ofici
nas de Correos, deberá hacerse constar en la' misma, el número 
y fecha del giro . postal o telegráfico de los derechos de examen 
que deberi.n ser remitidos con antelación a · la presentación dé 
la instancia. Si las solicitudes' se presentan en la representa
ci(>n del extranjero, se hará constar el procedimiento empleado 
para hacer efectivo el pago de los derechos de examen, así como 
los datos necesarios para su identificación. 

6.° Terminado el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Buques publicará en el «Boletin Oficial del 
Estadolt la. lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Los interesados podrán interponer la. reclamación oportuna con
forme al articUlo 121 de l~ Ley de Procedimiento Administra.tivo, • 
contra cualquier circunstancia que consideren lesiva a · SUs inte
reses en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al 
de la pUblicación de la lista a que se re~iere e! párrafo anterior. 

7.° El Ministerio de Comercio -SUbsecretaria de la Marina 
Mercante-, designará el Tribunal· calificador titular y los miem
bros suplentes, haciendo pÚblica la designación en el «Boletín 
Oficial del Estado». El Tribunal será constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: El Director general de Buques o persona en quien 
delegue. 

Vocales: Dos Ingenieros de las Inspecciones del litoral. 
Secretario: Un Ingeniero Nava.l de la Dirección ~neral de 

Buque!!. 

8.° El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de todos sus miembros, titulares o suplentes de modo 
indistinto. El Tribunal calificador está autorizado para inter
pretar cuantas dudas surjan en el transcurso de la oposiCión 
en cuanto a la aplicación de las bases en la presente Orden. 

9.· Los ejercicios derán comienzo, al menos, seis meses des
pUés de la publicación de la presente Orden. 

10. Una vez constituido el Tribunal determinará y publicará 
en el . «Boletín Oficial Estado» la fecha, hora y lugar en que 
se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán de ac
tuar los opositores. RealiZado el sorteo, el Tribunal hará públiCO 
el resultado del mismo, pUbliCándose en el «Boletín Oficial del 
Estado». al menos con quince dias hábilés de antelación, la 
fecha, hora y lugar del comienzo de la oposición. 

11. Los ejercicios se celebrarán en Madrid y serán dos: Oral 
y escrito. El ejercicio escrito consistirá en el desarrollo, en el 
plazo máximo de dos horas, de dos temas comunes para todos 
lOS opositores, propuestos por el Tribunal y referentes a las 
materias que se contienen en el anexo que acompaña a la pre
sente Orden. El ejercicio oral será público, consistirá en des
arrollar durante ei tiempo máximo de una hora, cuatro temas 
seleccionados por el Tribunal sobre las materias antes indica
das. La redacción de estos teinas permanecerá en secreto hasta 
el momento de celebrar el ejercicio oral. En este ejercicio oral 
el opositor podrá disponer de un tiempo de quince minutos para 
preparar los temas que le hayan caido en suerte, y el Tribunal 
podrá dialogar con el opOSitor durante otros qUince minutos, 
una vez terminado el ejerciCiO sobre los temas ' expuestos. 

12. Para el desarrollo de todos los ejercicios existirán dos 
llamamientos. El segundo llamamiento deberá realiZarse antes 
de transcurridas cuarenta y ocho horas desde que finalizó el 
primero. 

13. El Tribunal publicará una lista de lOS opositores con el 
resultado de cada ejercicio, en el que se indicará la puntua
ción que haya alcanzado, comprendida entre cero y diez puntos. 
Los que no lleguen a la puntuación mínima de cinco puntos en 
cualquiera de los ejercicios quedarán eliminados. 

14. Terminados los ejercicios, el Tribunal, a la viSta de la 
puntuación de los .mismos, y de loS méritos que considere pre
ferentes en cada oPositor, pUblicará relación de aprobados por 
su orden, en la que no figurará número superior al de las va-
cantes a cubrir. . . 

15. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere el 
número anterior presentarán ante el Tribunal, dentro de los 
treinta dias siguientes a la publicación de la misma, los docu
mentos que a continuación se expresan: 

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
7 lepJiZaclón si dicho RegiStro no perteneciera a 'la Audiencia 
'l'err1torSa1 de JrIadr1d. " . . 

. b) Declaración jurada de lealtad a los Principias Funda
mentales del Movimiento y de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del E'stado o de otras Corporaciones públicas: 

c) Cer.tificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa I!i defecto físico que le imposibilite para el ser- . 
vicio. Este certifIcado deberá ser expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Madrid o del domicilio del opositor . 

d) Certificación del RegJstro Civil de Penados y Rebeldes 
que · certifique no haber sido condenado a pena que inhabilite 
para el ejercicio de funciones públicas. . 

. e) . Certificación de buena conducta, expedida por la auto-
ridad municipal del domicilio del opositor. . -

f) Título profesional. 
g) Certificación acreditativa de tener un mínimo de cinco 

años de ejercicio efectivo de la profesión. Las certificaciones a 
que se refieren los apartados d) y e) deberán ser expedidas 
dentro de los tres meses anteriores al día en que terminará el. 
plazo sefialado en el primer párrafo del presente número. . 

Los opositores aprobados que tengan la condición de funcio
narios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya · demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en la hoja de servicios. Asimismo, en 
la certificación se harán constar los documentos que le exi
gieron para obtener su nombramiento. 

17. Quines dentro del plazo indicado, salvo en casos de fuer
za mayor, no presentaran la documentación Si que se refiere . 
el número anterior, serán eliminados de la lista de aprobados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones. En su consecuen
cia, el Tribunal incluirá adicionalmente en la relación de apro
bados al opositor u . opositores que hayan superado todos los 
ejercicios y que, según el orden de calificación obtenida, tuvie
ran cabida en el número de plazas convocadas a c~sa de la 
anulación a que se refiere el párrafo anterior. La inclusión en 
la citada lista no atribuye, fuera del caso especial que se con- ' 
templa en el párrafo anterior, ningún derecho a ocupar vacante. 

Lo digo a V. 1. p.ara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 14 de junio de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

Ilmo . . Sr. Subscretario de la Marina Mercante. 

ANEXO QUE SE CITA 

INDICE DE MATERIAS 

Reglamento de Reconocimiento de Buques.-su aplicación. 
Reglamento Nacional de Arqueo.-Su aplicación. 
Normas de arqueo en los canales de Suez y Pana.má.-Su apli-

cación. . 
Convenio InternaCional de líneas de máxima carga. 
Cálculos de franco-bordo. 
Pruebas de estabilidad. 
Pruebas de velocidad y normas para llevarlas a cabo. 
Reglamento Internacional de Reconocimiento de los Medios 
de Carga y Descarga. 

. Convenio Internacional de Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1960. 

Norm86 para el transporte de grano. 
Sociedades de clasificación . . 
Organización de . la Subsecretaria de la Marina Mercante. 
Organización particular de la Dirección General de Buques. 

lVUNISTERIO 
DE INFORMACION y. TURISMO 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se con~ ' 
vocan exámenes para la habilitación de Guías : 11 
Guías-Intérpretes de la provincia de Lugo. 'J:; 

lImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de' 
Guias y Gufas-Intérpretes de la provincia de Lugo, . '. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro.: 

fesionales, de conformidad con lo d'ISPUestO en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turistico-In- ' 
fomi.ativas Privadas. de 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial' 
del Estado» de 26 de febrero), con arreglO a las si'guientes 
bases: . 

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones: 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Ser mayor de edad. 
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cl Los aspiranteS a GUiSS"Intérpretes deberán dorttinar uno 
cualquiera de 10$ idiomas siguientes: Inglés, franc~ y alemán; 
pudiendo alegarse otros <lomo mérito. . 

dl Los Guias deberán estar en poSesión del titulo de Ba.
chiller 'Elemental y los Guias-Intérpretes del de Bachiller 8):l~ 
perlor. A táléS efectos se consideran eqtiipambles a 10$ ~xp~ 
sados títulos aquéllos que así determinen las dlspO$iciones vi~ 
gentes dictadas por el Mimster.io de EducaCión y Ciencia y 
debiendo preSentar . los interesadosfotoedpia del .titulo · reque
rido o certificadodél Ministerio de Educación y Ciencia ~ 
que se acredi~ la equiparación .del titulo poseído cori el exigi-
do para tomar JjaTté en éstos exámenes. l 

Segunda.-LOS aspirantes a examen deberán presentar den
tro del Jjlazó de treinta dlaS hábUes siguientes al de publica
c\óll de )a presente Orden en el «Boletin Oficial del Esta40J 

. y ante la Delegación Provincial del Ministerio en L~go inst~
cla debidamente reintegrada, dlr1glda al excelentisimo senor 
Ministro de Información y Turismo y en la que. solicitando 
ser admitidos a examen, expresen: 

al Que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas, referidas Siempre . a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias. 

b) Los títulos o méritos especiales que poseen. 
c) llos aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar 

el idioma de que desean examinarse y los que Se alegan como 
mérito. 

dl (dlu'e han satisfecho la cantidad de doscientas pesetas, 
en concepto de derechos de examen, acompañando el oportuno 
justificante. 

Tercera.-No obstante lo establecido 'en la base anterior y 
de conformidad con lo previsto por el articulo 66 de la vi-

. gente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, corlfo#ne a 18.$ m.oai~icaCi01ies)ntroducidas en la mi~a ' 
por~y 164/1963, de 2 de diCienipre,lbs interesados podran 
presentar tambié.n sus instahCias bién en lps Gobiernos Civi
les, bien en las oficinas de Correos y hacer efectivo mediante 
giro postal o telegráfico el importe de lo,s derechos de examen; 
en cuanto a las Instancias suséritas por los españoles , en el 
extranjero, pueden cursarl)e ante .1asrepres!!ntacibnes diplomá-
ticas o consulares espáñolas cortespon~ilentes. . 

Cuarta,-Transcurrido el . plazo de recepción de instancias, 
será publicada en _ el «Boletín . Oficial .delEStadoJ la lista de 
aspirantes, admitidos a la práctica de los correspondientes exá-
melles Y la de excluidos, si . lds h:ubiere. . ' 

Quinta . .....:.Conocida la liSta deflílitlvá. de aspirantes. MilIl1-
tidos a e~á.men Sé anunciará en ei «Bbletih Of!cia.J del EStadoi1 
la composición .del 'ITibunal. 

Sextá . .....:.L08 exáinenes sé celebrál;án en Lugo, debiendo an,un
ciarse en el «BOletín Oficial del EStadO» con una antelación 
minlma de quince dlas la fecl1!l-. hora y lugar del coiniénzo 
del primer ejerCicio, sin . que .puéaa exceder de un año el 
tiempo comprendido entre dicha fécha y la de pub1!cációIi 
de la convocatoria. 

Séptima . .....:.L1is examenes para ia habilitación de Guias cons
taran de dos ejercicios, uno, oral, y otro, escrito, que se rea
üzaran por este orden y serán eliminatorios. 

En el ejerCicio oral cada aspirante deberá contestar dos te
mas, uno sobre «Itinerarios y datos turistlcos», y otrb

h 
sobre 

«Legislación y organización turística». Dichos temas abrán 
de ser desarrollados en el tiémJjo máximo y conjunto de media 
hora y serán extraídos a la Slierte por el exáminando entre 
los que integran el programa qUe se publica a continuación 
como Anexo I de 'la prés.ente conv.oeatoria. 

. 'En él ejercicio escrito se de.saTtollarán. en el plazo maxlino y 
conjunto de dos hor~ dos temas, uno SQbre «Arte y .folKlore», 
y otro, sobre «Geografía, Historia y Literatura». Los tenias se
rán comunes para todos los aspirantes, que realizarán el ejer
cicio conjuntamente y serán extraídos a la suerte de entre los 
que Integran el programa que se publica a: continuación como 
Anexo n de la presente convocatoria. 

Octava.-Los exámenes para la habilitación de Guias-In
térpretes constarán de los ejerCiCiOS oral y escrito indicados 
éh' la base anterior. que se realizaran en la formá expresada 
en la misma e irán preCedidos de una prueba de idiomas. 

En . la prueba de idiomas los aSi>irántes efectuaran. en el 
, idioma que hubieren especificado en su instancia, la lectura y 
traducción sucesiva de un texto sobre . materia turística o ar
tfstiCá, elegIdo por la suerte de entre lbS seleccionados "previa
mente por el Tribunal, manteniendo 'a continuación uria con
v~ciórl relacionada con la materia leída durante un tiempo 
máximo de diez minutos. 

LOs aSpinmtes a Guia,s.;II¡,térpretes q\1e no. Supe~en la 
prueba de idiomas eXigidos preceptivamente Podrán ptacticar, 
si asi lo solicitan de fonria expresa, los ejerCiCios oral y escritos, 
en su caso, a fin de ser habilitados, si los aprobaren como 
GUías. 

Novena.-Terminados los examenes el Tribunal redactará 
la lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del 
Departamento, a través de la Direcci6n General de Empresas 
y Actividades TurístiCas la correspondiente propuesta para ' la 
habilitación de aquéllos, que una vez aprobada. se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Déclttla.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán 
aportar ante lB. D1reet16n Gelléral aé _J!:blpresIs · y AétlvJdadll 

Turísticas; por cualquiera de los cond\1ctos a que ~ ref1~~l?! 
las bases segunda. y tercera, ~entro del plazo de tr-eirtta . dW 
hábiles a partir de la publicación de la propuesta, lUs docU¡.: 
mentos siguientes: 

a) certificación de acta de nacimiento, debidamente leg~ 
lizada. en su caso. . . 

b) Certificado de buena conducta, expedido por la auto~ 
dad municipal correspondiente aJ domicilio del interesado; 

c) Certificado negativo de antecedentes penales, .. 
d) Oertificado médico oficial acreditativo de no pad~ 

enfermedad contagiosa ni defecto flsico que imposibilite para 
el ejercicio de la profesiÓn. 

é) Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de 
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo. . 

f) Testimonio de.l título de Bachiller El~ental t> del ~e 
Bachiller Superior; según se trate de GUias O Gulas-Intérprete~ 
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar título diso 
tinto, certificllldo del Ministerio de Educación y Ciencia en que 
se acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller Ele-
mental o al de Bachiller Superior. . . 

. g) Los documentos que acrediten la posesión de los titlilbS 
o méritos especiales invócados por el sollcitante; 

hl Tres fotografías de tamaño carnet. 

Los que fuesen funcionarios públicos podrán suplir lit; , ¡jre
sentación de dichos tioc~entos, a excepción de las fqtog~J'S, 
por certificado del Ministerio u Organismo de que . ctepend~¡ 
siempre que de la misma resulten suficientemente acreditadas 
las circunstancias a que se refiere el número ant-er1or . _ 

Undécima.-Quienes dentro del plazo ipdicado en la . base 
anteriQr, y salvo los casos de fuerza. mayor, no presentat:Ml 
su documentación, no podran .ser habil!tados; queda,p.do&l)¡~ 
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la _ responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia a 
que se refiere la .base segunda. . 

Duodécima.-En lo no específicamente prevenIdo por las ba.
ses anteriores serán de aplicaCión las normas de carácter ge
neral establecidas por el Decreto de 10 de mayo de 1957, sobre 
Oposiciones y Concursos, así como el capituIQ se~dQ' ti;-g
lo n ; . del vígente Reglamento Regulador del Ejel;'ciclo_ (le .. A~
tividades Turistico-Informativas Privadas. aprobado por Orden 
de este Departamento de 31 de enero de 1964. 

Lo que comunico a VV . n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV; n . muchos años. . ., . 
Madrid; 29 de mayo de 1967.-P n, Garcia Rodrigue.Acosta. 

IlInos. Sres. Subsecretario de Información ." Tur;!sril~, S~b~ 
cretario de Turismo y Director general dé Empresas y Ac
tividades Turisticas. 

ANEXO 1 

Temarió para el primer ejercicio qiUi hán de . teallzáZ IOIÍ aspi
rantes a Guías y GUías"Intérpretes de LulO 

ITINERARIOS y DATOS TURÍSTICOS 

Tema l.-ComUnicaciones ferroviarias en España.: princi
pales lineas férreas desde Madrid.-Prlricipales nudos ferrovia~ 
rios esJjañOles.-Dlstintas clases de b!lletes.";;"'Trenes Talgo, Taf 
y Ter.~Servicio de coches-camas y coches-restaurantes. : 

Tema 2.-L1neas aéreas servidas por Compafilas espaftOlas;
Lineas atendidas 1101' Compañias de aviación éxtranjetas; ' con 
escala. en España.-'--Clasés de tarifas y bllletes; . 

Téma 3.-Lírtea.s maritlma,s.-Servicios de la. peninsula; Las 
provincias insulares y africanas. - Servicios interinsularés en 
España. . . 

Tema 4.-Enlacés ferroviarios dé Lugo con Madrid:-LtneM 
de autobuses de interés turístico y de comunicaciones provin~ 
ciales o interprovlnciales. . 

Tema 5.-Itinerarios prácticos para la visita ráp1dá de Lugb 
y para una visita de la ciudad en un dia. 

Tema 6.-Itinerarios prácticos para la visita. de Lugo y su 
provincia en. dos dias. señalando las principaJes localidadés de 
interés turlstico. . 

Tenia 7.-Itinerarios prácticos para la visita d~ Lügo y su 
provincia en varios dlas, graduando la conveniencia. e 1iiipor
tancia de cada uno. 

Tema 8.-Hoteles, restaurantes, camping, salas de fiestaS y 
eSJjectdculos en Lugo y su Provincia.-BalMarlos. -' 

Tema 9.-Llbros y Guias más importantés sobre LUlO y Sü 
pro"incia . . . . . , 

Tema 10.-Precios y horarioS de visita de los Principales 
monumentos. . 

Tema ll.-Museos. archivos y bibliotecas. 

LEGISLACI~N y ORGANIZACIÓN Ttm1mcA 

Tema l.-'--Br~Vé nóción de la Organizaci6n del Minlstérit1 de 
Información y Turismo.-Orga.n1Zaci6n de la. Subseé1'etafia d~ 
Turismo.-Direcciones Generales de Promoción del Turismo '! 
de Empresas y Actividades Turisticas.-Firtalldad y funciones 
de las Oficinas de Información Tur1stica, dependientes de est~ 
Ministerio; red de las misinas en Esp.aña y ei;l el extt~~:
Instituto de Estudios Turi.$iCOlt.;......Eséúela OficIal · &J 'l'tii1~: 
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Tema 2,~La. Hostereria y su clasificación. por categortaS.
Precios y serv1c1os.-Regla.mentación de Agencias de Viajes.
Reglamentación de' camping en Espafia.. 

Tema 3.--La. AdministTación Turisticas Española: Rutas Na
cionaleS, Establecimientos TUrísticos del Estado: Albergues, Pa
radores, . Hoster1as y Refugiós.-Características, servicios, precios 
y emp1aza.m1entos de los nllsmOS.-eotos Nacionales de Caza y 
Pesca, emplaZamientos. 

Tema. 4.-Los Guias, Guias-Intérpretes y Correos de Turismo: 
Sus funciones y requisitos para la habilitación de dichos pro
fes1onaIes.-Derechos y obligaciones. - ReglamentQ de Guias, 
Gulas-Intérpretes y Correos de , Turismo . . 

Tema 5.-La. ética profesional en el ejerCicio de las profe
siones turístico-informativas.-Principios fundamentales. La Co-
misión Mixta de Vigilancia. . 

Tema 6.-De1egaciones Provinciales de este. Ministerio.-Fun
ciones en relación con la Hosteleria, las Agencias de Viajes y 
los Guias, Guias-Intérpretes y Correos de Turismo. 

Tema 7.-Centros de Iniciativas de Turismo.-Centros y Zo
IUI.S de Interés Turistico.-Comisiones Provinciales de Informa..-
ción, Turismo y Educación Popular. . 

Tema 8.-E1 Seguro Turistico.-Condiciones generales y par
ticulares para la contratación del Seguro, tarifas de aplicación 
del Seguro Turístico e instrucciones sobre las mismas. 

Tema 9.-Documentación obligatoria de los extranjeros para 
su entrada en Espafia..-pasaportes y visados.-Sus clases. 

Tema lO.-Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la. roa
teria..-Facilidades para exportaCión de articulos espafioles ma
nufacturados adquiridos por turistas.-Régimen de divisas.
El Instituto EspañOl de Moneda Extranjera. 

Tema n.-Principa1es disposiciones sobre la inversión de ca
pltaJ extranjero en Espafia..~Legis1ación fiscal relativa a ex
tranjeros que desean residir en España. 

Tema l2.-Entr~ y salida de velúcu10s en Espada. con 
carácter temporal.-Matricu1a turlstica.-Uso y circulación de 
vehículos de motor.-E1 Real Automóvil Club de Espafia.. 

ANEXO n 
Temario para el secu,Ddo ejercicio que han de rea1isar 108 aspi

' rantes a Guías y Guías-Intérpretes de la prOVincia de Lut'O 

ARTE y FOLKLORE 

Tema. l.-Nociones generales de Historia del' Arte y teoria 
de los estilos: Clásico, románico, gótico, renacimiento, barroco 
y romántico.-Manifestaciones más importantes de estos esti
lOS en Lugo. 

Tema 2.-El Renacimiento.-Estllos Isabelino. Cisnero, Pla.
teresco y Herreriaono. 

Tema 3.-C1asificación de los monumentos de Lugo y su 
provincia.: Arabes, crístiano-religiosos y civiles.-Enumeración 
de los mismos. 

Tema 4.-Los grandes maestros de la pintura espafiola. 
Tema 5.-Los grandes escultores espa.ñoles.-La. escultura en 

madera policromada. 
Tema 6.-Artes decorativas y populares.-Artesania., cerámi

ca, vidrios, lúerros, armas, encajes, etc., con especial mención 
de la provincia. 

Tema 7.-La Catedral de Lugo.-Otros edificios religiosos 
en la capital y en la provincia. 

Tema. 8.-Castillos y Monasterios en Lugo y su provincia.
Jardines y Pazos en la. provincia de Lugo. 

Tema. 9.-Pueblos de mayor interés turístico en la. provin
cia.: Santa Eulalia de Boveda.-Piedrafita del Cebrero,-Mon
doñedo.-Monforte de Lemos.--8a.mos.-Ribadeo.-Vi-rero. . 

Tema. lO.-Artistas y escritores más ,destacados de Lugo y su 
provincia. 

Tema n.-Fiestas más importantes de Lugo y su provincia.. 
Tema l2.-EI traje y la vivienda populares en la provincia 

de Lugo. 
Tema 13.-La. artesanía y la. industria.-Cantos y danzas.- . 

Gastronomia. y vinOS.-Tradiciones y leyendas. 

GEOGRAFÍA, HISTORIA y LITERATtTR.A 

Tema l.-"Situacíón, l1lilites y características principales de 
la provincia. de Lugo.-"Su extensión.-Número de habitantes. 

Tema 2.-El clima., costas, orografía e hidrografía en Lugo.· 
Tema 3.-La agric'ültura y la ganadería en la provinCia de 

Lugo.-El comercio.-Transporte. 
Tema 4.-Caracteristicas generales del paisaje de Lugo.

Lugares y bellezas naturales de interés en la provincia. 
Tema 5.-La caza y la pesca como factores de atracción 

turistica.-LugaréS más importantes donde se pueden prac-
ticar. ' . 

Tema 6.-Nociones de Historia general de Espafia.-La Re
conquista. 

Tema 7.-El comienzo de la Edad Moderna..-Crist6bal Co
lón.-La época. de los descubrimientos.-U expansión . espafiola. 

Tema 8.-Los Reyes católicos 'y la. organización socia) y po
lftica de Espafía..-Las Leyes de Indias.-8istema colonial es-
patiol. . 

Tema 9.-Los Austrias.-Carlos I y Felipe n.-La decaden
cia de los Austrias y la Guerra de Sucesión al trono espaftol. 

Tema lO.-Los Borbones en España..-Pelipe V, Luis 1, Fer
D801ldo VI,OM'lQf m '1: Ca.rlos IV. 

Tema. n .-La. revolución francesa. y comienzo de la · Edad 
Contemporánea.-La. invasión franceSa. en España y la Guerra 
de la Independencia. 

Tema 12.-El siglo XIX.-Los Movimientos revolucionar1os.~ 
Reinado de Fernando VIl.-Isabel Il.-Lu guerras carlistas.
Periodo revolucionario de 1868 a 1875.-La. Restauración.-Rei
nado de Alfonso XIII. 

Tema l3.-La Espafia a.ctual.-8istema de gobíemo.-Prin
cipios generales que inspiran la Ley OrgáI).ica. del Estado, apro
bada por Referendum de 14 de diciembre de 1966. 

Tema. 14.-Legislaci6n laboral en España.-Transformación 
,social y desarrollo industria.l.-8ituación económica..-El Plan 
de, Desarrollo Económico . Y' su importancia en el futuro. 

Tema. l '5.-Los origenes de la. literatura española.-Literatura 
castena.na ehla Edad Media.-La. épica y la lfrica.-El siglo XV. 
Los romances. 

Tema. l6.-La Dlistica. y la escética.--8a.nta Teresa. de Jesús . ...:. 
San Juan de , la Cruz.-"Su importancia en la literatura es-
paftola.. ' . 

Tema l7.-El Renacimiento.-La. novela de caballeria.-La 
importancia. de Cervantes; Don QUijote de la Mancha..-El Si
glo de Oro en la literatura española. 

, Tema l8.-El romanticismo en .la. literatura espafiola..-La 
novela en el siglo XIX espafiol.-El naturalismo.-Galdós y los 
Episodios NacionaJes.-La generación del 98. 

Tema 19.-La. literatura espafíola desde 1920 hl!ata la actua
Iidad.-La filosofía y los grandes ensayistas.-El teatro en Es
pafia.-La novela actual. 

Tema 2O.-Los grandes premios literarios en Espafia..-La. 
Asociaci6n Internacional de Escritores de Turismo.-Libros de 
viajes por España. de autores españoles y extranjeros. 

ORDEN t!e 1 t!e junio de 1967 por Za que se hace 
pública la relación t!e aspirantes admitidos 11 ex
clufd,os para tamar parte en los exámenes de Gufas~ 
Intérpretes de la provincia ' de Guipúzcoa. 

Ilmos. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la presentacióI:l 
de instancias solicitando tomar parte en los exámenes para 
la. habilitación de Guias y Guias-Intérpretes provinciales de 
GuiPúZcoa., convocados por orden ministerial de 8 de marzo 
de 196'7 (<<Boletin Oficial del Estado» de n de abril) y una 
vez examinadas las petiCiones deducidas al efecto, 

Este Ministerio, paTa dar cumplimiento a lo prevenido en 
, la. ~, cuarta. de la Orden de convocatoria, ha tenido 8. bien 

autorizar y disponer la. publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadoJ) de las ' relaciones nominales y clasificación de aspi
rantes admitidos, y excluidos que a. continuación se inserta. 

Los que cóhslderen infundada su exclusión podrán exponer· 
10 ante este M1n1sterio, por medio de recurso de reposición en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
pUblicación de las expresadas relaciones en el «Boletin Oficial 
del EstadoJ). 

Relación de los aspirantes admitidos para tomar parte en 
los exámenes de G:u1as-Intérpretes de la provincia de Gui
púzcoa: . 

Alcona Suberbie-Maupas, Lucila : Francés-inglés. 
Ariz Caballero, Maria. Blanca.: Francés-inglés. 
ArrutiBa.ritorena., Ma.ria Teresa: Francés-inglés, 
Dorronsoro Feliner, . Antonio: Inglés. 
Emparan Muñoz, Romana: Francés. 
Aspirantes admitidos a reserva de que una vez su~radas 

las pruebas de aptitud presenten un certificado expedldo por 
el Ministerio de Educación y Ciencia en el que se acredite que 
el titulo poseido es equipaTable al de Baclúller Superior: 

aa.ldatsky de Martinez, OIga: Francés-lIÍglés. 

Relación de los aspirantes excluidos para tomar .parte en 
los exámenes de Guías-Intérpret-es por no reunir las condi
cionesexigidas : . 

Echa.niz Orbegozo, Maria Lourdes: No alega titulo de &
clúller Superior. 

Galarza Insausti, Maria ' Felisa: No alega idiomas ni titulo 
de Bachiller Superior. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1967.-P. D ., Garcia Rodriguez-Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Turismo. Subsecretario de Infor
mación y Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turistlcas. 

ORDEN t!e 1 t!e junio de 1967 por la que se hace 
púbUca la relación t!e aspirantes admitidos y ex
cluidos pq,ra tamar parle en los exámenes de Guías 
y Guías-Intérpretes de la provincia de Almerfa. 

TImos, sres.: Finalizado el plazo hábil para la presenta
ción ele 1IlstaDd88 8OrI14ttAwdo tomar parte en loa exámenes 


